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Villahermosa, Tabasco, a 15 de enero de 2024.

RESOLUCiÓN
Del Comité de Transparencia de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en la Primera Sesión
Ordinaria celebrada el quince de enero de dos mi veinticuatro, al resolver la clasificación parcial de la
información para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

RESULTANDOS
l. Solicitud de clasificación de información 'relacionada con la publicación de las diversas obligaciones de
transparencia, por parte de las Uñídades Administrativas ~ " -::'

Ejercicio fiscal y
periodo

Cuarto Trimestre 2023

Cuarto Trimestre 2023

Secretaria de
Investigación,
Posgrado y

Vinculación. Dirección
de Vinculación

Cuarto Trimestre 2023

Cuarto Trimestre 2023

Las Unidades Administrativas solicitaron aí'corrüté de-Tran§pare'1cia I~~confirmación de la clasificación parcial d11~
información, y la autorización para Jaelaboración de' las vériiones p9blicas correspondientes, de conformidad a I,?s\
artículos 114 fracción 111,117, 124.y·143 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Esta~o \
de Tabasco (LTAIPET); numerales cuarto, quinto, séptimo fracciórll(1 y octavo'de los Lineamientos Generale~,~
materia de Clasificación y Desclas.i:~~ción de 1B:lnfOrmaCi~n;'~~í,~9mo par~ ~a,;laboraCión de versiones públic ',-\\

11. Síntesis de la información clastñcada.por unidad-administrativa. , . )
A efecto de poder analizar cada una de las solicitudes y r~sol,VeJlo~qúe\en derecho corresponda, a continuación, se '
precisa la información que cada área clasificó como información confidencial. ----

320 Contratos
de Prestación
de Servicios
Profesionales

Independientes.

Domicilio
particular;
correo

electrónico,
número de

teléfono y RFC,

Artículos 116 Y Tercero Transitorio de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP);
Artículo Segundo Transitorio de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPSO);
Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco; y Lineamiento Trigésimo Octavo
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones uoucas.

11.1.Direccíón de Recursos Humanos.

¡::, D~~,:!.mento ,: Inform~ción' á" j~.. Fundamento de la 'Cl~sificación
gd:!,·i~~~:.t·:,,: . L, clast~c¡:lJ..:_.'2;]L , _ " ..
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11.2. Secretaría de Finanzas.
· ' ~Documentos " Información á clasificár 'k :: ,~ Fundamente) de la clasificación

Nombre del Emisor; Registro
federal de Contribuyente;
Domicilio; Códiqo de Barra
Bidimensional; Folio Fiscal;
No, Serie Certificado del

CSD; Sello Digital del CFDI;
Sello Digital deLSAT;
Caden.aOriginal;del ~
Complemento de

Certificación del

Articulos 116 Y Tercero Transitorio de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP); Artículo Segundo Transitorio de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPSO); Artículo 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Tabasco; y Lineamiento Trigésimo Octavo
·.fr~I,.,,.,inn . dé los, Li~eamientos Generales en materia de

y , de la información, así

Facturas
Electrónicas
de Personas

Físicas

22 Convenios
de Colaboración

así

• Dócumenlos' 1 Información a: Fundamento de la clasificación
· 'clasificar: ~ . .

Contratos de o',. v . , -:Artletllo~jt116 y TEin::e,rdvTransltono(le la Ley General de
Adquisiciones, , t~. ,/ ;" ,\~. -':((;.t:~n~p~encia·y A~e~r a,I~ln1orÓ1é¡lCiÓnPública (LGTAI,~);

Arrendamientos y . Numer,ode ,dp~~ento ,.~rtl,Gylo'§.~gund~rfa~ono ¿fe }~~eyGener,alde Prot~CCJon
Servicios .1'" de Ide,ntlficaclqn1j . ",9,e 0a~Qp¡~ersORaleq~n POS~SIQJlde SUjetos Obligados

formalizados en ~DomiSilio;.pai'!iful~F.. " ~<~GrDP~OJl ~n~lf 1~ de 'I~ Ley de Transparencia y
,¡cSr¡~o..¡elec~r.ó.Qjco~"'J"'(ril¡\.cses~~J§lJln,1~rfQé!,Cior¡•.P]í,pJiC~d~l, Estado de.Taba~co; y

la Dirección de .nlJmero~e tel;Jon~; Lm\¡lamlento'Jn@~sro~0ct~~~(racclon I de los Llneamientos
Recursos ~ RFC,~ ", Generales ~n\I1)~!eriade Cla'sif¡cacióny Desclasificación de
Materiales .: la. informaéión:~así como para Ja elaboración de versiones
PADRON DE 'públié~s,." .'::

PROVEEDORESy . ,p..... ~

CONTRATISTAS

CONSIDERANDOS
Primero. Competencia
Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa al pres nte
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 44, fracción 11, y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública. y 48 fra~3 d.la L:~:;~:;;;;;:;:;;~:T;;~::;;;;;;;;:;;:;;;~;~;';~:~;;:o:;;;M~O
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Segundo. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información.
Las Unidades Administrativas sustentaron en sus oficios clasificatorios, las consideraciones, fundamentos y motivos
por los cuales clasificaron parcialmente diversa información, con motivo de la elaboración de versiones públicas para
cumplir debidamente con las obligaciones de transparencia previstas en los artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, solicitando se confirme la clasificación además de aprobar la elaboración de las versiones
públicas correspondientes. En obviedad de repeticiones, se tienen por reproducidas las consideraciones esgrimidas
por cada área de este Sujeto Obligado, mismas que se encuentran transcritas en el resultando 11de la presente
resolución. -Tercero. Consideraciones del Comité de Transbarencla.

W J

De conformidad con los fundamentos y motivos-que se exponen a contínuaclon.etcomné de Transparencia confirma
la clasificación de la informa~iÓIÍ confid.enCial (e~li~ada por las,diyers~s'u.nidade~. ~ministrativas.

•.. -, --- .".~ /~
l. El derecho de acc~sp a"l:;1información,,)ls~~excepciones. ¡V\ : ""'~"•...r-,
El Derecho de Acceso a la·lnforrrtación.tiene .•..c.oiíJ~e;..s;~Qd~h1s, a"inform~ció~(~sy¡atla y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I ~ I\~geI1a~ículp'6, Ar:i9rtado,A-d;ra'CODS]toclóhj Poi tis;á 9~ los Estados Unidos Mexicanos

. F ~ D'" , f \. \ I ~ r : d \. f r-: ,•.) ~ ~ .Id I t. I ., té' bli t t I(CPEUM), respectívamente] I ~ le~t~ ?rma,\ a" esery~ '" enn ormaClu,n atll3,\ e 'P, In er s pu ICO,en an o que a
información confidencial se r€;fiere,a.l~'QrÓteccioñ de lavid~:rP'r!Vadir~ 10S9,~tó\"plFsoñtles. Estas mismas excepciones
de reserva y confidenci~li9~dr;~'f~cÓé'1tran esti.8!JIa'd~\p nivel lodal~ren 'Iós'irtic;u os 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso q'lqsl !forma~ió.n Pú~lica del Es~do d€Tabfsc~. i ~~ i .

" t ~ .' ,í 1, ¡. I r
11. Marco [urídlco estatal ap~i~abl~ a I~ i9!9~m!íJ~oncori~encial~I, í
Toda vez que el tema que nos 'ocupa>es,!3I,relati\v~á¡ 1~~?~~f!:!aFiÓ~fde,llclas·ficaciór de la información confidencial,
cabe hacer alusión al ~arco 'conl~~c.k~>nal~~Ji&~6~~(Sé~t7Je~pepcL~n \~/PW~c o e acceso a la infornr~G:~,ón,
concret~mente a lo prev~~toel\IO~ artlculos e, Ap'~a,a,~1~~~:19f) IIJy;~16, s~gundo ~árrafo de la CPEUM nillsm~s
que copiados a la letra dicen: "v 4, '\"'..,', ,,,...t \ \

<: Artículo 6. yL:a msnitestecion de: las idea;"n~ "se~á' Obje.~o~(je ningunfJ'W1quisición judicial o \ \
administrativa, sino en el caso de qué ataque él la:moral,' los ..derechos de tercero, provoque algún ~
delito, o perturbe el o@eñ3públi~0;;elde/eclf~'d~ répÍi~?~erá ~ierhido,.;;Jos t~rminos dispuestos por :\'
la ley. El derecho ::Vaf:/h1OnftjlCiÓnserá,¡ara::tfZado pore~É$f.bd. ([-)1) . '
A. Para el ejerc~cio .del ~erecho dé,~S~'So~la info¡:JJ.ac¡".r¿ffyfF~dera~~ón, tos. E~tados y ~I ~i~trito
Federal, en el amblto de:,¡sus respectlvas,competenclas,;s~ reglfán ROvlos sIgUIentes pnnctptos y
bases: 'o~," '~ ,lLIA,t'\t:!;/ '.~:<

v~/ ~ -w~ i;~. "\",,
.• '\r'~,~ <

11. La información que se refiere á la' vida priyaP?I,y losdatps pe'rsonales será pr,otegida en los términos
y con las excepciones 9ue fªen las ler"es:' ;., t- l'" ' ,!~"~--~"~~~~
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virlud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los
derechos de terceros ... ",

De los preceptos Constitucionales antes referidos, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado
de las perso~us datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley
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aplicable. Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,
rectificación, cancelación y oposición de los mismos, en los términos y con excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
(LTAIPET), el cual se describen a continuación:

LGTAIP
¡ ~ 'Ir1

Artículo 116: Se considera, información confidencial .Ia que contiene. datos personales
concemientes a una persona idfmtificáda o idenlificable ...•\1

" .....'\-\ ~ ·~~\i·

La información conficjenéialpo estará sujeta a.Jempora-¡¡éfa q]guna y.•sólo podrán tener acceso
. ."

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello .
..1

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, .fiduciario, industrial,
comercial, 'fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad correspondaaparticuiares, sujetos de derecho. .
intemacional o a sujetos ob'/igados cuando no iñvolucren el ejer:cicio de recursos públicos.

, '1' vW .
Asimismo, será in{ormación.confidencial ac¡uel/a que presenten los particulares a los sujetos
obligados,' Siempre q¡ué te(lgane,/-derecho a ell6, de'conf~nrf/d.ap con I r;fisRuesto por las leyes
o los tratados intemacionales. f r ")"" ' 1, ¡" ,:1 QJ t ¡-Artículo 120. Para que los sujetos q/Jligados «pueden permitir el acceso a información
confidencial requieren obtener el consenfÚnient¿ de;/os particulares titulares de la información.

..•.•. l";! I .••• ,-
No se reqúerirá el consentimiento del titular dé la información confidencial cuando:

1. La informac;~n sténcu~ntre -en ;erJ,¡;tr~~-p.:~!~OSo ftinte~ de acceso público;
; .;.....,. I ~;j.'!:1... cf

Por ley tenga el rcarácte..r. de p.úbl(ca,' ~'\.. ~~: J ~-~})J... -:-r ~.\.? \1.Ar:;.. 'i' y ¡ ,;..;J,l" ~l)fJ¡ ..,...,~
111. EXIsta una{q~en ¡Vdf(:';~f~< ~-' .:J.i.."'., ,'- --"--:.t. . f V '-lV ,
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o'para proteger los derechos de
terceros, se requiere.su publicación, o ,~~

(' . ). 1 f / ./

V. Cuando se transmita entre sujetos Objjg,~dO/Y entre éSt,os y los sujetos de derecho
intemacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando
la información se utilice para el ejercicio de facultade,~ pro~ias de los mismos.

Para efectos de la fracción IV del f)resente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información
confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad
ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información.

11.

LTAIPET

Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales
concemientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para l/o.
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquel/a que presenten los particulares a los sujetos
obligados, siempre que tengan el derecho a el/o, de conformidad con lo dispuesto por las leyes
o los tratados internacionales.

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

-; -"" ~
No se requerirá el consentimiento deUitular de la información confidencial cuando:~ ~
l. La información se encuentre en registros públiCOS o fi!entes de acceso público;

J \;,' v ~ I!

//. Por ley tenga el carácter de pública;

.)

IV. Por razones de 'seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de
terceros, se requiera su publicación,. o . ' T " "

"V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y 'entre)~stos y los sujetos de derecho
internacional, en-términos de 10s~tadGs y 16s acuerd.2§tinterinstit cionales siempre y cuando
la información¡se utltic« p~ra el ejercicio 'de facultades propias de10s mismos.. ,
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la nrueba de interés
público. Adem'ás, se deberá corroborar una conexión patente entre la infórmaci6n confidencial y
un tema de, interés públiC9 l/a propQrcidñalidad,entre la ihvasi6n a la intimitla ocasionada por
la divulgaoión de la información configenciaf y el interés público ~e la información.

, .' 1
De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 1n6;~rimer párrafo y 120 e la Iley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, ~24 primer Rárrafo y 12&d~ la' Lei de Tránsper n ia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que :57econsider~ ~0m9 ihformació~ confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento de los ir1dividuos para su d'ifú~i9~: distrib~€iÓn o comercialización, entendiéndose por
dato personal toda la información concerníente a una-persona .ñslca identificada o identificable.

~ "', ~. --.

Por tal razón, los sujetos obliqados.no pueden difundir, dist~ibui; o com~rcializa'r\los datos personales que obrbn ajo" ~ ,
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salv.o'qu"e exista el consentimiento expreso de los ~ro ios
titulares de la información, por lo qt.¡e sólo éstos o sus-representántes estáiÍ~.facultados para tener acceso a ta es

ü >. . J", '" '<;,datos. 1/" v .\ ~ \ '(" .
- .~ v,y'"

1//. Exista una orden judicial;

_ r.....

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos p onales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de segbl(jdad
nacional y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente uando los
datos se transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términ de Jos
tratados y acuerdos interinstitucionales.

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de los datos pers nales,
para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente, conforme a lo
previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos se ubiquen
en algun e los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.
En respaldo El lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la FederaCión~. .
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALj1.

Las fracciones I y 11del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada
y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para
establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo
de los supuestos específicos en que procedan las excepcionee que busquen proteger los bienes constitucionales
enunciados como límites al derecho de acceso alainiormación: Aseen cumplimiento al mandato constitucional, la
Ley Federal de Transparencia y Acceso...§!.Ja InformaCióh1PÚbliCa~Bubemamental,§stablece dos criterios bajo los
cuales la información podrá clasificarse'y, con ello, limitar el ecceso de los particulares a la misma: el de información
confidencial y el de información res~rvada. En'lb aueresoects allímite'prol/istoien la Constitución, referente a la vida
privada y los datos persona/~s,! el artículo 1~ de j~ (yy,.. e..stableció dJn9 §ri!,fJ '0 de clasificación el de información
confidencial, el cual restringe 1&1,. acceso 4·a la infQrmacion que contenga, datos persotales que requieran el
consentimiento de los individubsp-ara su difusión:-aistriQUci3ñ~ó comerc/alizahón. :.rolt,¡¡;;rior también tiene un

. . r ,......~.~ ..••;;;~(~~.~-~."
sustento constitucional en lo éJispuestd en el segundo' párrafo del artículo 16 cOf)stitucional, ~r<cual reconoce que el
derecho a la protección de datps~pé~son8les -así~omo al ácce$o/rectific~ción y'cahce/aCión,'de los mismos- debe
ser tutelado por regla general, ~alvRlos ~asp.sexce¡:jcióna/~s Que se ¡;"ev~ao' JnJJ 1~9iS/~~ióh~ecundaria: así como
e? '~ fracción V, =apartado g;,1 dé,~artr~~/O,20 C??1titucion~ (qu~, pr5ffJ¡J la' (d,~:,;ti~~cI}yda~os personales de las
vlciimes y otendkios que sean! f1tjrte¿en procedlmlentos~ penaJes~ ASI pues,ke~/steqm\(:terec o de acceso a la
información pública que rige 96mo regla'general, aUnq!!}plirrf¡~aoPen forma tArhbién genéric'a" or el derecho a la
protección de datos persomiles;l~OrIOrariterior, el acceso pDblieo -p;;atodas las petsónas'inaependientemente del
interés que pudieren tener- a IÓs dato~ per~onales distintos~~ fos.:;delpropio "'solicitante[de ihformación sólo procede

,'";~',··,¡:Jt,,,{} ,~ ~ 11

en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las-:"Ieyés respectivas. 4dicionalmente, la información~ . (~..,
confidencial puede dar lugara·/a 'clasificación de un documento en.su totalidad O d,e ciertas partes o pasajes del
mismo, pues puede darse ercaso CJeufl documento Rúblicirquf?sólo''f/n una sección ~dnt~"¡ga~datos confidenciales.
Por último, y conforme a lo dispJesto eii el ertlculo 21; d~~/~1~y,·JaJlsi/;cción de"éicc~s6'aqa'¡nformación confidencial
no es absoluta, pues puedJpemiitír¿e su éJif~sión;,~istribú6iÓ~Ó':qtme¡c¡alizaGi6 si Je qbtiene el consentimiento
expreso de la persona a que"hfl,ga' rt/reren'tia la. iflfodnaCióñ~" .' , , ~ ¡. v

~ ( ;::; ,r<~ ~r;, .'4 r1~
Amparo en revisión 168/2011. cqmi~LónfMexiéfoa~(j~,Be~eHsalyp~otecJ;iqil \~ os, Derechos Humanos, A. C. yotra.
30 de noviembre de 2011. Cinco vótos:kRonente: Arturo Zaldív"¡3t71~/o .de:::Ca'rrta:" SeC).etario: Javier Mijangos y
González. !' .\. ,l . " = "}I" '.JI J

\,'/;,; / ,</1 ,~

TRANSPARENCIA Y ACCESO ;~0;f.A INi=bF!~J,S.Cf()f;¡::~Úl/ifitÁ GUB~~NAMENTAL. PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DliRECHOz. ."""::' JA'r·:;;:~,. " '?"
De la declaración conjunta adoptada el 6 dé éJ~i~n¡br~ = 2'004 ;;r el re!ato~ é~edal de I~s Naciones Unidas para
la libertad de opinión y expresión, el representantedé)~ 9g ·n~G\~cjc2arp.a}J\laSeguridad y Cooperación en Europa
para la Libertad de los Medios de CQ.mu'1!Eacióny eLrelator e~peciaüj,e la Organización. de os Estados Americanos
para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud,de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el
acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El
proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar
sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial --

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. VII/2012

(10a.),

2 Registr 70998 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
Tesis: 1.8oA
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a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
infonnación; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La infonnación
de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier
otro 6rgano federal es pública y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se
demuestre en fonna clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2.
Que el derecho de acceso a la infonnación es universal.

Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos.. .
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos ..$f:cretaria:;Miriam~{3orte GO,met.
111.Información clasificada como confidencial --=
a) Análisis de la clasificación de información conñdencla! v, .
Este Comité de Transparencí~, é.pnsidera que "se clasifica C0r116 ió'f9róí~ción confttlen'Pial, de conformidad con
los artículos 116 primer p~r:r?Jo~e'Ja.Ley GeneraJ'deTrraRl?R~rencia yt.~ceso cr'1ir'll.fOrmaCión Pública, y 124
primer párrafo de la Ley de'TJans~~rencia y Acceso a. la·l~fof:mac.!ón pÚbllca!deI1s)adQ de Tabasco, los datos
personales señalados en~,as tabl?s de-los re~ult9nd_~".!11~1I~2,)Ih~, 1\.14,1~.5,{U. ~ 1. Y 11.8,de la presente
resolución. . . :-' " . ,', .» , " 1"11 I r í";, I ..., ~, , , í

, , " <. , 1- ' .• I
E.sto.en virtud de. que no ~xist'5q,n,~en11mientoPor párt~~e)os titulares~~~,Ja irvqr?1~ci6n confidencial para la
dlf~slón de la misma, por,,'P' q~~ el ac(:;<;~oa ést~ ~or-p~~-t ,de tercer?s~ ~~ ~s ~~o~~dente, conforme a los
artículos 120 de la Ley Gef),e~al de-Transparencia y'>ACCéso~a"'lalnf(j)rlTJaplón,PUbIlC y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la InfOrmacib¡;¡.Pública de i~$)~O de TJ~bJSy?;[pQr'!q que se concluye que es
proce~ente confirmar I~ c'la~ificaCión con"o)(~!~r~!¡b·ó1-c' nfire~9ial !dt los datos personales antes

mencionados. 'l. t r," ,5 '~,,', ¡'':''''b.:,,,,,¡ ,i, '·~••'.,",'-·I • k'lI, ~ I Ü 1, ~J * ¡fr!fÑ' ! ",..:or,¡;,¡, lIi¡ I
"o! .' '0~, ¡' • ' . .' ,

t t 'S,f ,I-:;.;;.:;:~:?f<,y.-~II J •••. 'li
b) P b d d -' 1,. ,.',~,,:., \, v'! f'\

rue a e ano. [, 4 ,'v_.~.~Jié:".,>,í -,lj .. "" i . I \
Con fundamento en los artípulos,-103 párrafos p(h1e~?y~e'9urdo;1 04 y:tO~ párrafo primero de la Ley General \ \
de Transparencia y Acceso-a la Inforh1aci<?!i'públicá't~Y'tf1-\1{~~~af~sdi(i.fn~ro y séguodo, 112 Y 113 párrafo \ \
primero, de la Ley de TransparenC!~~ACce,s~. a 1~:I~ortn~iÓr\;sfL¡pliG.a ~dellE~adb de Tabasco, así como el \ 1
numeral sexagésimo segundb,pá(.r9f9~egundb inciso¡ at~k.!9~' ~rahi~"n,~ ~enerales en materia d~\ )
Clasificación y Desclasificación 'de.la '1nformi!ció.[l , así ¿¿(mo, para,,~~lal)ciraCi6h ,de Versiones Públicas, s [',
procede a realizar una prueba de daño. ',...... ,\.),/ ,

~:~ .:/~'";'" : ~-,.. =", ...•':7 , .... - '~~~"
En este sentido, la divulgación de infqrmación confidencié:!rr~presentar ~\~,~resgo~eal a la vida privada y a la
proteccícn de los datos persqnales, yaque¿9i~ d~r5e a conoc7ir,\lp),f!i1isma, conlle~aría una afectación a las
personas titulares de tal inforrf,íaci6n. La restric6óh fc{g6fio.eI1lAJialitl:ad)al derecho ~e acceso a la informad I~.

tiene sustento en el artículo 6, 'l\partadoA, fracclón.lh de !a,GREUM,.1;ft6",de·la;~clada Ley General y 124 d )
la aludida Ley Estatal.

¡{1
De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de
acceso a la información, tiene como fin legftimo la protección de la vida privada y los datos personales, de
acuerdo con lo previsto en los artículos citados en el párrafo que antecede.

ASf, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la
vida privada protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados
en el mamo co tltucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derech?Y\A
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considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos
personales, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado,

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la
divulgación de la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se
considera que en este caso debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar un perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos
personales,

111.

Área Ejercicio fiscal y
periodo

Cuarto Trimestre 2023

Cuarto Trimestre 2023

Cuarto Trimestre 2023

Materiales
Cuarto Trimestre 2023

Al' '" ••
. /j.- /" -,

Por lo expuesto y fundado se: <":..,'-:~(1. ~~ -;?:/ N
"(1')/(/1\ RhÉ~S~~E;/" ''v't-~v

PRIMERO: Este Comité de Transparen<d¡~.é~Rpmpetente para c~~~~f~?resolver e'¡presente asunto, de conforll'da.
con los preceptos legales citados en el considerand9(9'[jJ¡n,~rp\Oe'la!~resente resolución.

'~~":' , :-s:

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales" y de conformidad con los argumentos precisados en el
Considerando Tercero, se confirma la clasificación de la información confidencial en los términos solicitados por las
unidades administrativas.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado notificar a las áreas la presente
resolución, a efecto de elaborar y cargar en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) las versiones públicas
aprobadas de los documentos referidos. suprimiendo la información clasificada como confidenciaL
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ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASC LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO,
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y
PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO VÉLEZ TÉLLEZ, SEC TARIO DE FINANZAS E INTEGRANTE, Y
DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO ABOGADO GENERAL, AS IDOS EN ESTE ACTO POR EL LIC.
AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN DIRECTOR DE LA AD DE TRANSPARENCIA Y
SECRETARIO TECNICO, A LOS QUINCE OlAS DEL MES D,E ENER DOS MIL VEINTICUATRO,
FIRMANDOAL MARGEN Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.-----:::--------- ------------------------ CONSTE.

v r.
, i j. In

Dr. Miguel Armando Vélez liéllez, i ·
Secretario de Finanzas e integrante. I

, .

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico,

La presente hoja corresponde a la Resolución del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e fecha quince
de enero del año dos mil veinticuatro emitida por el Comité de Transparencia de la Univ sidad Juárez
Autónoma de Tabasco
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